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CONVOCATORIA 

REMATE No. 002/2013 

idministración de Bienes del Sector Público, publicado en el Registro Oficial No. 378 del 17 de octubre del 
ite, y que el Art. 1 del Reglamento Interno de Juntas de Remates de la Corporación Nacional de 
atribuciones de las Agencias Regionales. Por lo tanto, la Junta de Remates de la Agencia Regional-5 de la 

IT E.P, autorizó el remate de BIENES OBSOLETOS UBICADOS EN LAS BODEGAS DE LA ESTACIÓN TERRENA, 
AL DETELECOMUNICACIONES CNT E.P,, de acuerdo al cuadro adjunto: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

No. ITEMS VALORACION 

IE IMPRESIÓN 5.793 28.799,37 

2.686 6.669,13 + 

3.403 29.314,49 

21 97,67 

ÁS DE ALUMINIO Y MADERAS, 636 50.630,16 

A, INODOROS, CONGELADORES). 

1.123 182.466,48 hu 

! 1.466 106.215,32 

1.643 56.410,55 

HICULOS 8 73,10 

16.779 460.676,27 
— 

Uientes: 

h cuadro adjunto. El valor base global de los bienes del presente remate es de CUATROCIENTOS SESENTA 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 460.676.00) más IVA; no se aceptarán ofertas con valores inferiores al 

pril de 2013, en la Secretaría de la Junta de Remates ubicada en el piso 10 situado en las calles Pedro Carbo 
dad de Guayaquil.   
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FLORES 

4 CASTILLO CONSTRUCCIONES Y SERVI- 

CIOS CIA. LTDA. 

La compañía FLORES € CASTILLO CONS- 

TRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del Cantón LAGO AGRIO, 

el 25 de Marzo de 2013, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1N.DJC.0.13.001703 de 04 de 

Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDI, pro- 
vincia de SUCUMBIOS. . 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: *.. 

INSTALACIÓN PREFABRICACIÓN, SOLDA- 

DURAS EN LÍNEAS DE OLEODUCTO, GA- 

SEODUCTO..." 

Quito, 04 de Abril de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

  

  

   


